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a voto de la Sociedad, adoptaron unánimemente las siguientes resoluc

-PRIMERA RßSOLUCIÓN

Se resuelve otorgar en favor del Sr. FERNANDO JAVIER TIRADO AMEZCUA con

RpC TI4F740409Q33, los siguientes poderes, para ser ejercitados individualmente, en

nonrbre y en representación de la Sociedacl a partir de la fecha de la presente resolución:--

A. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACTÓN, CN IOS IéTMiNOS dCI

segundo párrafo del artlculo 2,554 del Código Civil Federal y del Código Civil para la

Ciudad de México y sus conelativos Códigos Civiles de los Estados de la República

Mexicana en donde se ejercite el mandato, con todas las facultades generales y las

especiales que conforme a la Ley requie¡an cláusula especial de acuerdo con el Artículo

2587 del citado Código y sus co¡relativos de los demás Códigos Civiles mencionados,----

tl. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS en los términos del primer

pánatb del Artícul o 2,554 del Código Civil Federal, del Código Civil para la Ciudad de

México (anteriormente el Distrito FeCeral) y sus conelativos de los Códigos Civiles de los

Estados de la República. con todas las facultades generales y las especiales que conforme

a la t,ey requieran cláusula especial de acuerdo con el Artículo 2,587 de los citados

Códigos y sur¡ correlativos cie los demás Códigos Civiles mencionados, tales como las de

clesistirse, transigir, comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, recusar.

aceptar cesiones <le bienes, recibir pagos, otorgar recibos y cancelaciones: ejercitar

acciones civiles, mercantiles y penales en representación de la compafila. así como

contestar denrandas y continuar los procedimientcls por todas sus instancias hasta su

terminación; promover el juicio de amparo, tramitarlo y desistirse de é1, en la inteligencia

de que dicho apoderado podrá ejercitar el mandato ante las Juntas de Conciliación y

Arbitraje, ya sean locales o federal y ante los tribunales arbitrales, autoridades y tribunales

fiscales y ante cualesquier otra clase de autoridades; celebrar contratos colectivos o

individuales de trabajo; hacer toda clase de denuncias acusaciones y querellas de

cualquier paturaleza, representar a la compañía en cualquier proceso penal, constituirse

coadyuvantes del Ministerio Público, otorgar el perdón al acusado cuando proceda,

presentar pruebas en los procesos penalcs de acuerdo con el Código de Procedimientos

Penales para la Ciudad de México (anteriormente el Distrito Federal) y sus conelativos de

los Códigos de Procedimientos Penales de los Estados de la República y el Código

Nacional de Procedimientos Penales, contando al efecto con todas las facultades generales

y especiales que conforme a los Códigos de Procedimientos Penales de los Estados de la

Ilepública y el Código Nacional de Procedimientos Penales, requieran cláusula especial


